
13448 13 mayo 1983 BOE-Núm:. 114

Forzosa de 16 de diciembre de 19M, por Resolución del Minis· podrán hacerse acompañar de sus peritoll y UD Notar1o..f~
ter ,o de Iransportes. Turismo y Comunicaciones de fE'cha 24 de perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficial del Estada..
marzo de 1983, en cumpHmiento de lo diapuesto en el artícU~ .. Boletín Oficial. de la provincia y en los diario. -I..ev&:ilte_ 7
lo 2." del Decreto de· 12 de noviembre ct& 19S~. esta Ji:'fatura, en .Las Provincias.. , de Valencia. as! como expuesto al público en
virtud de las atribuciones ClUB le están lX.onferidas, ha resuelto el tablón de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento.
sefiaLlH el día 26 del próximo mes de ma10 para proceder corr&- en unión del plano parcelario. a efectos de subsanación -de posl-
lativamentea partir de las nueve horas al levantamiento de las bies errores cometidos en la toma de datos, subsanación que
a.ctas previas a la ocupación de los bienes y derechos a expro- podrá. efectuarse mediante escrito dirigido a esta Segunda Jefa-
piar, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Melianá tura Zonal de Construcción, 'plaza Sagra.dos Corazones, 7, piso
(Vaiencial, sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a un primero. Madrid-16; al excelentísimo Ayuntamiento de Mellana
nuevo reconocimiento de la finca. (Valencia) o ya verbalmenw en el mismo momento del levan~

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica- tamiento del acta previa a la ·jcupaci6u.
do a los interesados que seguidamente se relacionan, los cuales Madrid, 29 de abril de 1983.-EI Ingeniero Jefe, J. V. Cabezft.l.

RELACION QUE SE CITA

-
Numero Numero Númoro

de la Propietacio. Paraj. d. do Claae do culUvo
finca pOligono. parcela

1 D. Mallas Glmono Orto ydot'la Carmen S..
rrano Parranda- oo. oo. oo. oo. oo. oo • ... oo. Cuyper oo. oo. • 138 Hortalizas ... ......... oo. ....

• D. Ramón Orto Marlf Cuyper oo. oo' • 222 Hortalizas ... ......... oo. ."3 D. Marcelino Orts Perl8'y 'do&' Marla"G~'~cia
Tocán

óMS'T~'~'i'.::' '00 • 00 oo. ... oo. '00 Cuyper '00 oo. • 220 Hortalizas '" ..•
• D. Alfredo oo. '" ... oo. Cuyper '00 ... • 113 Zona urbana "icf'tri~~'j '00

• D. JO" Maria Peris Serrano y olroo .00 oo. .00 Cuyper .00 oo· - - SIn cultivo (camino par-
ticulBl') .00 • 00 oo • • 00 oo • '00
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13852 ORDEN d6 21 de marzo de 1983 por la que .e.
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dtetada
por b Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admmt.trativo número 41.785, interpuesto·con.
tra este DepartaTrt81lto por Jerpa,., S. A._..

nmoa. Sres.: Por orden del excelentf6hno seftor Ministro SIt
publica, para general conocimiento '1 cumplimiento en su.~

Análisis CUn!cos. a que estas actuElCiones se contraen, y todo ello
sin ha.cer expresa imposición de las costas causadas._

Asimismo se certifica que oontra la referida senwncia 'se
interpuso por la recurrente recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto. '

Lo que digo a VV. n.
DiOB gua.rde a VV. n.
Madrid. 21 de marzo de 19S3.-P. D., el Director genera.! de

Servi( 1 Mariano Aparicio Bosch.

'5. Subsecretario y Director general de Planificación
:,.ria.

Iln ;1:

ORDEN de 21 .de marzo de 1983 por la que .e
dispone se diJ ~umplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en.. el recurso con ten.
cioso-adminiatrativo numero- 41.788, interpuesto con-
tra 98te Departamento por don Félix Muño: Muñoz•

IImolS. Sres.: Por orden del excelenUsimo señor Ministro M
publica, para -general COnociID:iento y cumpliniient.o en sUs pro
pios términos, el fallo de la sentencia. dictada con fecha 6 de
mayo de 1982 por la Sección Cuarta dé la Audiencia. Nacional
en el. recurso contencioso-administrativo número 41.766, promo-
vido por don Félix: Mui'ioz Muñoz, sobre sanción de mult4 por
1n1'racci6n administra.tiva en materia de dJ.¡3(;iplina del Me.rce.do¡.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.FallamOS: Que rechazando 'la eauSa de InadmisibiUdad for~
mulade. por el Abogado del Estado, estimamos el recurso nUlo
mero 41.766. interpuesto contra resolución del .Ministro de Co
mercio y Turismo de 1 de diciembre de 1979, debiendo revocar
como reVOCam(lS dejando sin efecto el mencionado acuerdo por
DO ser conforme a derechO, decretando en su lugar la caducidad
del procedimiento sancionador con archivo de las actuaciones¡
sin mención sobre COStas.a

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Aboga.<.ía del Estado recurso de apelación, e!
cual ha sido admitido en un solo efecto,

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 21 de mano de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Secretario general pe.ra el Consumo y Director
keneral de Inspección del Consumo.

ORDEN do al do marzo do ma por lo qU<l ..
dispone Be dfJ cumplimter1to ds la sentencio dictado
por lo- Audtencia Nactor1.a¡ en el rBCurgo coniencio
SO.admtni.Bt1Utivo número 41.950, interpueBto contra
este Departamento por dalla Mario del CaT7J"l.Bñ
Fernández PtfP'8S.,

Ilmos. Sres,: Por orden del excelentísimo señor Ministro se
p~bhca. para general conocimiento Y. cumplimiento en lSus pro
pIOS términos. ei fallo de 1& sentencia dietada oon fecha 18 de
octubre de 1982 pOr 1& Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recur90 ·contencl0s0-e.dministrativo número 41.950 promo
v~do por doda M8.r:fa del Ca.rmen Fernández Pérez. sobre adju
dIcaCIón. de. plazas de E:9peciallstas de Análisis CUoieos, cuyo
pronuncIamIento es del sIKWente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar' y desestimamos el J'ew
Curso contenctoso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Carcía San Miguel y Orueta. en nombre y representación
de doña Marta del Carmen FernAndez Pérez contra 1& denega
ción, primero, por silencio, y luego, exoresa del recurso for
lJ,lu1ado contra la resolución de la Comi.!iÓD central de Reclama
CIones de 24 de enero cI6 1980, !tObre adjudicación de plazaa de

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13849 ORDEN do a.l do marzo do '983 por lo qU<l ..
diBpone N <U cumplimiento de la .entencio dictado
por lo Audtencia Nacional en el recur'o contencio
so-OdmtntstrativD númsro 41.'169, tnterpue&to contra
e.te Departamento por don Manuel MaI'ÚJ Gómq
Arrl'Pl.c.

Ilmos; Sres.: Por orden del excelenUsimo 9Eloor Ministro ie
Publica, pa.ra general oonocilniento' y cumplimientO en sUs p~
pios términos, el fallo de la sentencie. d1cted.a COn fecha de 2e
de mayo de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
en el recurso oontenc10e0-admintstratlvo número 41.769" promo
vido por don Manuel Maria Gómez' Arranz. sobre sanción de
multa pOr in!nI.cc1ón administrativa en materia de disciplina
del Mercado, cuyo pronunciamiento ee del siguiente tenor:

•Fallamos: Que del)emol anular '1 anu1am.oe Iaa reaoludonell
Impugnadas, proferidas por el MiniStro de Comercio y Turismo
de 23 de noviembre de 1979 Y de 5 de marzo de· 1979, as1 como
todas las actuaciones practicadaa en vía administrativa desde
el nombramiento de Instructor debiendo la Administración aoo
modar el procedimiento seguidO • la legislación aplicable 8j •
ello hubiere lugat'; sin mención sobre COStas,a

Lo que cllgo a VV, 1I.
otos guarde a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1963.-P. D., el Director generlllJ de

~rv:ClOS, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. secretario generall para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.
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pics términos, el fallo de la I8ntencla diGtada con fecha de 2 de
julio de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en &1 recurso contencioso-e.dm1nistrativo número 41785, promo
vido por -Ferpan. S. A._, sobre sanción de multa por infracción
administrativa en materia de diSciplina del Mercado. CuYo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos anular v anulamos la resolucién
impugnade. de fecha 23 de noviembre de 1979, proferida por el
Ministro de Comercio y Turismo, asi como todas las actuaciones
practicadas en VÍa admtnistratlva dp."lde el nombramiento de
Instructor, debiendo la Administradón acomodar el procedi·
miento seguido a la. leglsle.ción ap:ica-bJe si a el10 hubiere lugar;
lin mención SObre costas.-

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 21 de mano de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspeocl.Ón del CoJ)Eiumo.

ADMINISTRACfON LOCAL

RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la. Dipu
tación Pro'Vin.cial de Huelva, por la que Be .eñala
fecha pera el levantamiento de actas previas a la
ocupación d4 los bienes y derechos afectado. por
las obras que Be ciWn.

Diputación ProvincleJ. de Huelva: Fija techa pa.r& levanta
miento del aeta previa a la ocupación de bienes y derechos
afectados por la obra -Ensanche y mejora de la C. P. de acceso
a E.soa.c-ena del Ca.mpo y Paterna., obra número 24 del Plan
base 1981.

Previo cumplImiento de los trámites legales, esta Diputación
Provincial acordó inioiar expediente do) expropiación forzosa de
los bienes y derechos a.f'ectados por el proyecto de la obra .En
eanche y melora de 1& C. P. de aoceso a Escaoena del Campo
y Paterna... Se señala el dIa 30 de mayo de 1983, a 186 doce
horas. para el levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados del ténnino municipaJ de
Escacena del Campo. Los propietarios u otros titulares -deberán
comparecer en ese día y en la hora fijada en el Ayuntamien
to respectivo, personal o legalmente representados, con los

documentos acreditativos de su tituIarldad, cat&straJ. y tlsoeJ,
u otros que estimen pertinentes. y acompa.ftados. si lo desean.
de Perito y Notarlo. Desde la publicaetón de este anuncio hasta
el levantamiento del acta podrán alegar ante esta Diputación
lo que estimen pertinente, a los 9010s efectos de subsanar po
eibles errores El expediente se halla de manifiesto en 1& Vi
oesecretarfa de esta DJputaoiÓn.

Objeto de b expropiaci6n

El objeto de 1& erpropiac1ón en trámite 8OD. lea pa.roelaa cu
yas caracteristi066 y propiedades 88 detallan a continuación,
a.f'ectados por el proyecto de obnl _Ensencba y melora de 1&
C. P. de Escacena del C&m;po .,.Pe.~Lcon expnllIlón de
fi.noa,. númsro. propietarlo y domicilio, tenIll!lO mUnial.'p&1, par
O6la número. polfgono número, paraje. oulti'ro. auperftcle de la
nnca en metros CU·adrad08 ., wperficie a OOUp&Z' en 1Il8tro&
cuadrados:

1. Don Juan Remero López. Calle Joo6 AntonJo. 11.~
del Campo. Eeceoena d<>1 Cempo. 32-S. 1. Caf1ada de Se.n CI'le
tób&l. Olivar de seoa.no. 82.389. 667,60 (*).

Huelv8., 'Z1 de abril de la83.-El Presidente.-El Secretario.
l._E.

(*) Esta cantldad corresponde • la Wpt!lrf1de ocupada por 101 ~.

lIlentOl! de 1& can'6tera mé.B una banda de tres metl"08 medidos d&8de
el borde exterior de la expl&n.ac1ón. que constituYe 1& zona de do
minio público.

Otras clrcunstancias: Ademt\s 118 afoctan en dicha zona. un total
de cuatro pies de olivo Y una ala.mbrada con hinco. ele madera ,
&lambres de espino en cinco h1.1a.du.

13854 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Dipu·
taeión Provincial'de Tarragona, por la que se se
Mla fecha para el levantamiento de las actas pre·
vias a la ocupación de las fincas afectadas por la
ejecución de. las obras del proyecto de .Ensanche
y m.fJjora del CV número 1, de BeHvei del Penedés
a CalafeH. entre el punto kilométrico 0,000 al punto
~ilométrico 1,150-, en dicho, términos municipales.

Publicada la relación de bienes y derechos afeé'tados a los
efectos de lo dIspuesto en el articulo 56 del Reglamento de 26
de abril de 1957, de aplicación de le. Ley de Expropiación For·
:lOsa de 16 de diciembre de 1954, en el .Boletin Oficial- de la
provincia de 2B de diciembre de 1.002, en el periódico .Diario
Español- de Tarragona de fecha. 29 de diciembre del mismo
año, y acordada por el CanseU Executiu de la Generalitat de
Catalunya la declaración de urgente ocupación mediante Decre·
lo 126 / 1983, de 28 de marzo (.Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña. número 324, de 29 de abriD, se ha dispuesto se·
.tiaIar los días que se indican a continuación en los Ayuntamien
tos respectivos:

Bellvei del Pen~és, día 1 de junio de H163, de nueve a oa-
torce horas.

Bellvei del Penedés, día 2 de junio de 18B3•..de nueve a ca
'torce horas.

Calafell, día 2 de lunio de 1983, a las dieclsiete horas_

Para proceder, previo traslado sobre el propio terreno afec
tado, al levantamiento de las' actas previas a la ocupación de
108 bienes y derechos afectados.

El presente se:nalamiento será notificado individualmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados
convocados, que son 108 ·comprendidos en la, relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en
esta Diputación Provincial de Tarragona.

A dicho acto deberé.n asistir, seftalé.ndose como lugar de :re-
unión las dependencias del Ayuntam.1ento respectivo, los titu·
lares de -loe bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando 10S:- documentos acreditativos de su titu·
laridad y el último recibo de la contribución que corresponda
al bien afectado, pudiendo ha.cene aoompailar. a su costa. sl lo
estimo.n oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Tarragona,3 de mayo de 1983.-E1Secretario general, Jos6
Ramón Souto Oros8..-6.601-E.

RESOLUCION de .. de abril de 1983. de la Dipu·
tación Provincial de Huelva por le que se señalan
fechas para el Jevantamienio de actas previas a la
OCuPaCión de los biBnes y derechos aFectados por
las obrae que .e mencionan.

Diputaoión Provinclail da Huelva: Fija feche. pare. levanta
miento del aeta previa 8. la ocupaoión de bienes y derechos
&f~06 por 1& obra cCarretera. pravinoial de Villablanca a
Lepe•.

Previo cumplimiento de los trimi"tes legales.
:Esta Dj,¡putación P'rovind&l aoordó iniciar expediente de ex

prop1adón forzosa de los bienes y derechos a.f'ectad08 por el
proyecto de la obra cCa.rreter& provincial de Villablanca a Lepe•.
Se señalan los d1aB 8, 8. 10, 13, 15, 17, 20, 22, 27 Y 10 de junio
y el -4 de 1ulio,. de diez & oatoroe horas para el levantamiento
del aeta previa a la ooup<lCión de los biéneo y derechos afeo
tados del término 1ilun1cipe.l de -Lepe. Los prupietari06 u otroS
ittulares de las fincas cuyos números se relacionan al final de
este anunaio deb&rán comp&1'l9OM', en los días Y horae que 14m.
blén .. filan en &1 Ayuntaml<ll1to d<l la citada localidad. per
.anal o legalmente rep1"89EtntadOl, con los documentos acre-
ditattvos de BU ittularided, oatrastral y fiscal, u otros que
-..- pertlnenleo. .,. ooompafladoo. 81 lo _. de Perito
y Notarlo. Desde la pubUcaoi6n de este anuncio hasta el l&
vanta.m1ento del lIOtla l)OCIrán alegar ante flBta Diputación lo que
eet1men pertinente aloe 80108 elect06 de subeanar posibles erro
tea. El expediente' ie balla de me.nifieSto en la Vicesecretaria
d<l _ DIputación.

Objeto de lo upropioc:ón
El objeto de la exprop1&d6n _ t:rám1te ecn las pa.roel_

CUyas C8.J"aCterísticas y proptededes 88 detallan a oontinu801ón,
afectadas por el proyecf.o de obra cCarretara provinci.a.l de Vi·
llablanca a Lepe...

Huelva, 28 de abril de 1883.--EI Presidente,-El Secretarlo,
•.5'K'.-E.


